
de 1970 dio lugar al nacimiento de «Aseléctrica» (Asociación de 
Empresas para la Explotación del Sistema Eléctrico), a la que 
por Real Decreto 926/1980, de 18 de abril, se han encomendado 
las funciones de la antigua RECA. El párrafo segundo del ar
tículo 1 de tal Real Decreto establece que «Aseléctrica» está 
«facultada para ordenar la adopción de las medidas conducentes 
a la mejor utilización de los medios de generación y transporte 
de energía eléctrica a todas las Empresas eléctricas de ciclo 
completo, cuyas instalaciones de producción estén directamente 
conectadas a la red de alta tensión». Según el vigente Regla
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, 
aprobado por Decreto 3151/1068, de 28 de noviembre, una linea 
de transporte se considera de alta tensión cuando ésta es su
perior a 1 KV (un kilovoltio), y se estableoen tres categorías de 
líneas de alta tensión, la superior de las cuales está integrada 
por las lineas que transportan energía a una tensión superior 
a 66 kilovoltios.

No cabe duda de que una línea, como la que es objeto del 
conflicto, técnicamente construida para transportar energía eléc
trica a 380 kilovoltios, no sólo es de alta tensión, sino que lo 
es de primera categoría y, dentro de ella, es apta para trans
portar energía a la más elevada tensión nominal posible (380 
kilovoltios). Tampoco la hay de que está integrada en la Red 
General Peninsular, como se desprende de todo lo dicho, de los 
informes técnicos aportados por las partes y de sus alegaciones, 
y tampoco cabe negar que la línea en cuestión es idónea para 
ser utilizada en el transporte o intercambio de energía entre zo
nas de todo el territorio nacional peninsular, e incluso, según 
el informe del Ministerio de Industria no contradicho por el 
de la Generalidad, para enlazar en Estany Genio «con la línea de 
ihtercambio con Francia a través de Cazaril (antes Boudras), en 
Francia».

Tal utilizac ión no tiene por qué ser excepcional como se afir
ma en el informe del Departamento de Industria y Energía, 
pues si es cierto que el consumo de energía es deficitario en 
Cataluña, eso sólo autoriza lógicamente a admitir que el trans
porte de salida de energía desde Cataluña por esa línea será 
excepcional, pero no así, sino justamente al revés, por lo que 
respecta al transporte de entrada de energía producida fuera 
de Cataluña. Por el contrario, según se desprende del informe 
técnico del Ministerio de Industria, en punto no contradicho 
por el Abogado de la Generalidad ni por sí informe técnico, la 
complejidad y el encarecimiento de los recursos energéticos 
dio lugar en 1981 a un intercambio de energía entre zonas de 
41.186 GWH, de los cuales 13.275 correspondieron a intercambios 
con la zona catalana, «En los cuales participará activamente, 
ampliándolos, la central de Estany Gento y la linea de alimenta
ción de la misma».

Si el aprovechamiento de la linea desde fuera de Cataluña 
es no sólo técnicamente posible y previsto, como se Infiere de 
las condiciones que la hacen apta para transportar energía a 
380 KV; si está conectada a la Red General Peninsular; si la 
condición deficitaria de Cataluña la obliga a importantes in
tercambios; si éstos han sido muy cuantiosos en fechas inme
diatas-, y, finalmente, si está técnicamente prevista su amplia
ción y la expresa intervención de la línea de que se trata en

tales intercambios desde y, sobre todo, hacia Cataluña, es claro 
que el aprovechamiento de la línea afecta al resto de la España 
peninsular, que tal aprovechamiento no será excepcional y que 
por consiguiente la afectación en este sentido determina que sea 
necesario declarar la titularidad de la competencia de autoriza
ción en favor del Estado.

Tercero.—Conviene (aun sin ser necesario a los efectos de la 
resolución del caso que se debate) despejar un último proble
ma, que es el de si la resolución hasta aquí fundamentada 
implica o no un vaciamiento de las competencias de la Comu
nidad (artículq 9,16 EAC). Del hecho de que la autorización para 
llevar a cabo el tendido de esta línea de 380 kilovoltios, integra
da en la Red General Peninsular, sea de competencia estatal, 
no cabe inferir sin más que la competencia para autorizar todas 
las líneas de alta tensión, incluidas las de Segunda y tercera 
categorías (con arreglo a la clasificación del Decreto 3151/1968, 
antes citado) corresponda también siempre y- necesariamente 
al Estado, porque lo que habrá que comprobar en cada caso es 
si cada línea se integra o no en la Red General Peninsular lo 
cual no siempre sucede con todas las líneas de alta tensión. 
La anterior consideración no prejuzga en absoluto futuras de
cisiones del Tribunal sobre esta materia y permite tan sólo 
llegar a la conclusión de que ni de la lectura conjunta del 
149.1.22 CE y el 9.16 EAC, ni de la interpretación y decisión 
contenida en la presente sentencia, cabe deducir un vaciamien
to del contenido de la competencia de la Comunidad.

FALLO

- En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido;

Primero.—Que la competencia para resolver sobre la autori
zación de la instalación de la línea de transporte de energía 
eléctrica a 380 kilovoltios denominada «Estación Receptora Sent- 
menat-Estación Receptora Estangento», sobre la declaración de 
su utilidad pública y sobre aprobación del proyecto de ejecu
ción de la misma es de titularidad estatal.

Segundo —Que es nula la Resolución de 20 de abril de 1982, 
de la Dirección General de Industria, del Departamento de In
dustria y Energía del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
Cataluña sobre autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública de la citada línea.

Comuniqúese al Gobierno de la nación y a la Generalidad 
de Cataluña y a la Audiencia Territorial de Barcelona a los 
efectos del artículo 61 de la LOTC.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 2 de febrero de 1984.—Firmado: Jerónimo 
Arozamena Sierra.—Francisco Rubio Llórente.—Gloria Begué 
Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.—Rafael 
Gómez-Ferrer Morant. — Angel Escudero del Corral. — Antonio 
Truyol Sema.—Francisco Pera Verdaguer.—Rubricados.

4303 Sala Primera. Recurso de amparo número 481/83.— 
Sentencia número 13/1984, de 3 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Comal. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 481/83, promovido por doña 
Isabel Menchón Ríos, representada por el Procurador de los 
Tribuhales don Jesús Alfaro Matos y asistida del Letrado don 
Juan Santiago Corvillo, contra la sentencia de la Magistratura 
de Trabajo número 3 de Murcia de 14 de junio de 1983, que 
denegó a la actora prestaciones de desempleo. Han compare
cido en el presente recurso el Abogado del Estado y el Mi
nisterio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don Angel 
Escudero del Corral, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha de 11 de julio de 1983, el Procurador don 
Jesús Alfaro Matos, en nombre y representación de doña Isa
bel Menchón Ríos, formuló demanda de amparo constitucio
nal contra la sentencia de la Magistratura de Trabajo número 3 
de Murcia de 14 de junio de 1983, dictada en juicio por recla
mación de subsidio de desempleo. Según el resultado de he
chos probados de la sentencia impugnada, la actora había 
suscrito contrato de trabajo escrito y visado por la Oficina de 
Empleo con la Empresa «Artemur, S. A.», el día 15 de febrero 
de 1982 y por una duración de seis meses, dándole de alta

la Empresa en la Seguridad Social ese mismo día y de baja 
el 14 de agosto siguiente, cumpliendo en todo momento con 
sus obligaciones de cotización. En el mes de marzo cotizó 
por la trabajadora sólo treinta días en lugar de los treinta y 
uno del mes porque, al participar la actora el día 3 en la 
huelga legal del sector de la confección convocada por las 
Centrales Sindicales, la patronal notificó dicha situación a la 
Delegación del Instituto Nacional de la Seguridad Social en 
Murcia a los efectos previstos en el artículo 6, 3.°. del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977 y se abstuvo de cotizar.

Al término del contrato, la actora dedujo ante el Instituto 
Nacional de Empleo el día 17 de agosto de 1982, solicitud de 
prestación de desempleo, siéndole desestimada por acuerdo de 
12 de diciembre que denegó la prestación por reunir sólo ciento 
ochenta días de ocupación cotizada. Formulada demanda judi
cial, la Magistratura de Trabajo número 3 de Murcia la des
estimó constatando de un lado que no se alcanzaba la carencia 
necesaria y de otro que no existía responsabilidad legal al
guna para la Empresa ni obligación para el Instituto Nacional 
de Empleo.

La demandante alega que la interpretación efectuada por 
el Magistrado de Trabajo ha vulnerado el derecho fundamen
tal contenido en el artículo 28.2 de la Constitución en concor
dancia con el 9.1 del mismo texto legal y con el artículo 4, 
apartado e). del Estatuto de los Trabajadores, al prohibir a 
un trabajador contratado por seis meses que se adhiera a la 
convocatoria de huelga legal de sus compañeros de trabajo, 
esto es, a ejercer el derecho de huelga, ya que, si no se re
nueva el contrato de trabajo, el hecho de estar un solo día 
en situación de huelga legal le priva de poder disfrutar el 
subsidio de desempleo a que tiene derecho a pesar de haber 
estado ese día el contrato de trabajo en suspensión temporal 
y en situación asimilada al alta (artículo 6. 3.°, del Real De
creto-ley de 4 de marzo de 1977).

2. Mediante providencia de la Sección Segunda de 22 de 
septiembre de 1983 se acordó admitir a trámite la demanda de



amparo y requerir atentamente a la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Murcia para que remitiera las actuaciones y em
plazara a quienes fueron parte en el procedimiento judicial. 
Habiéndose efectuado ello, se personó en el recurso el Abo
gado del Estado, a quien, conjuntamente con el Ministerio 
Fiscal y la demandante, se dio vista de las actuaciones por pro
videncia de 26 de octubre para que formularan sus alegaciones.

3. El Ministerio Fiscal, en escrito de 18 de noviembre co
mienza señalando que la privación del subsidio de desempleo 
por no superar los ciento ochenta dias de ocupación cotizada 
ha sido debida, como se indica en la demanda, a tener un con
trato de trabajo de seis meses de duración, a que dicho con
trato no fue renovado a su término y haber estado un dia 
en situación de huelga legal, pero también, puesto que sólo 
faltó un día de cotización, al hecho de encontrarse entre los 
meses a que se extendía el contrato de trabajo el mes de fe
brero con sólo veintiocho días y a que tal contrato lo fue du
rante el año 1982 que no fue bisiesto, de forma que la falta 
de cualquiera de estas últimas circunstancias hubiera evitado 
el verse privada de la prestación de desempleo; siendo evi
dente para él que no puede plantearse un problema constitu
cional sobre unos hechos tan especiales y concretos. Debe en
tenderse, pues que la pretensión que realmente se ejercita 
ante el Tribunal Constitucional as la de que éste declare que la 
no inclusión de los días en los que el trabajador esté en si
tuación de huelga entre los que computaron para adquirir el 
derecho a la prestación de desempleo, o a una mayor duración 
de ésta, vulnera el derecho a la huelga consagrado en el ar
tículo 28.2 de la Constitución Española.

Tiene declarado el Tribunal Constitucional que corresponde 
al legislador ordinario regular con mayor o menor generosi
dad las condiciones de ejercicio de un derecho siempre que no 
exceda de los límites impuestos por las normas constitucionales 
y, en el mismo sentido, que debe entenderse que la regulación 
dada por el legislador desconoce un derecho sólo cuando lo 
somete a limitaciones que lo hacen impracticable, lo dificultan 
más allá de lo razonable o lo despojan de la necesaria protec
ción. Se trata, pues, de comprobar si tales circunstancias se 
dan en el hecho de autos.

Establece el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, en su 
artículo 8.2 que «durante la huelga se entenderá suspendido 
el contrato de trabajo», norma confirmada por el artículo 45.1 
del Estatuto de los Trabajadores y que no es contraria a la 
existencia del derecho fundamental, según acepta la sentencia 
del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981. El artículo 6.3 
del Real Decreto-ley 17/1977 prosigue señalando que «el traba
jador en huelga permanecerá en situación de alta especial en 
la Seguridad Social, con suspensión de la obligación de coti
zación por parte del empresario y del propio trabajador». Tal 
suspensión puede razonablemente implicar el que los días de 
huelga legal, de forma paralela al lapso temporal de cumpli
miento del servicio militar, no se estimen periodo de trabajo 
cotizado, e igualmente que se considere como un paréntesis en 
el lapso de carencia exigido. Se trata en todo caso de una nor
mativa propia de la competencia del legislador ordinario, que 
no constit; ye una limitación del derecho de huelga de tal 
entidad que lo haga impracticable o lo dificulte más allá de 
lo razonable. Por ello, al estimar que los días en situación de 
huelga legal no son días de ocupación cotizada no se lesiona 
el derecho fundamental a la huelga.

4. La demandante formula sus alegaciones en escrito que 
tiene entrada en el Tribunal el día 22 de noviembre, poniendo 
de manifiesto que el hecho de haber estado en situación de huel
ga legal es el factor determinante de la denegación del subsidio 
de desempleo, lo que crea el problema debatido sobre si ello 
es compatible con el artículo 28.2 del texto constitucional. Se 
trata de una cuestión de trascendencia porque puede afectar a 
gran número de trabajadores sobre todo si se tiene en cuenta 
que la actual situación de la economía española incide sobre 
la flexibilización de los puestos de trabajo y potencia la con
tratación temporal en la mayoría de los casos por seis meses.

Ciertamente, el Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977 es
tablece que la huelga suspende el contrato de trabajo y la obli
gación de cotizar tantó del empresario como del trabajador, 
considerándose al huelguista en situación de alta especial en 
la Seguridad Social, y la Orden de 30 de abril de 1977 determina 
que la huelga está equiparada a efectos de la acción protec
tora de la Seguridad Social a la situación de asimilada al alta. 
Pero ni el Real Decreto-ley ni la Orden ministerial pueden 
conculcar el ejercicio del derecho de huelga y, por tanto, no 
puede deducirse de ellos que los días que un trabajador se
cunda una huelga legal le sean descontados para computar 
el período de carencia a efectos de desempleo porque en tal 
caso serían auténticos preceptos antihuelga en oposición frontal 
con el artículo 28.2 de la Constitución.

Se denuncia, en segundo lugar, la violación del artículo 14 
de la Constitución porque al penalizar el ejercicio de huelga 
legal de la trabajadora con la pérdida del subsidio de desempleo 
le está discriminando del resto de los trabajadores que secun
dan la misma huelga que por ser fijos de plantilla o reunir 
cotizaciones suficientes para cubrir el período de carencia tie
nen libertad de huelga legal.

5. El Abogado del Estado comienza su escrito de alegacio
nes de 22 de noviembre de 1983 señalando que el resultado 
que constituye el presupuesto fáctico del presente amparo es 
consecuencia necesaria de la legalidad vigente que no consiente 
ninguna interpretación en el sentido que postula la demandan

te. El resultado producido es consecuencia de la suspensión 
del contrato de trabajo originada por la huelga. Al situarse 
el trabajador fuera del marco del contrato, las consecuencias 
jurídicas de ello se proyectan sobre el conjunto de relaciones 
conexionadas objetivamente con tal contrato, que devienen así 
efectos inherentes al ejercicio del derecho. Es efecto inherente 
a tal suspensión el alta especial y la suspensión de la obliga
ción de cotizar, de forma que, en definitiva, la huelga supone 
una efectiva disminución de los períodos de ocupación cotizada, 
como consecuencia natural del ejercicio del derecho.

En nuestro caso no existe ningún obstáculo directo al ejer
cicio del derecho de huelga, que pudo de hecho libremente 
ejercitarse; ocurre sin embargo que como efectos inherentes 
a tal ejercicio no se percibe el correspondiente salario y dis
minuye el periodo de cotización efectiva. Desde la promulga
ción de la Ley Básica de Empleo se exigen para causar el de
recho a las prestaciones por desempleo unos períodos mínimos 
de «ocupación cotizada» según una determinada escala conte
nida en el artículo 19 de la Ley. Sobre tal exigencia se proyecta 
ineludiblemente la suspensión del contrato de trabajo en que 
la huelga consiste sin que pueda válidamente sostenerse que 
el ejercicio de tal derecho puede desvincularse de sus efectos 
inherentes a los efectos de la Seguridad Social, siendo uno de 
los sacrificios que debe asumir el trabajador. En tal sentido 
no existe interpretación de la legalidad vigente que pueda lle
var a la conclusión que quiere el recurrente.

Otra cosa es preguntarse por la constitucionalidad de la 
misma. El legislador se encuentra en libertad para decidir los 
requisitos y condiciones que deban reunir los beneficiarios de 
las prestaciones siempre que ello se efectúe con pleno respeto 
al principio de igualdad, de forma no irrazonable, -despropor
cionada o arbitraria. Y no puede merecer un reproche de ese 
género el conexionar el período de carencia o el hecho causante 
con el trabajo efectivo y cotizado. Al contrario, la prestación 
de desempleo descansa en última instancia más que sobre la 
teoría del seguro sobre un principio de solidaridad entre quie
nes, contribuyendo a la producción nacional de forma activa, 
generan recursos y entregan una parte de los mismos para 
cubrar el riesgo de la pérdida propia y ajena del puesto de tra
bajo. Ello determina que referir el hecho causante a un período 
mínimo de ocupación efectiva y cotizada sea plenamente razo
nable y justificado..Y ello determina también que la posibilidad 
de cotizar voluntariamente por el trabajador —hoy inexistente— 
tampoco sea constitucioalmente exigida por el artículo 28.2, lo 
que se pone de manifiesto en el ejemplo extremo del trabaja
dor que se encontrara los seis meses de huelga cotizando, lo 
qu identificaría la prestación con un puro contrato de seguro.

De ello se deriva que determinados casos de contratación 
temporal proporcionan una protección a los derechos del tra
bajador menor que el contrato por tiempo indefinido. La escala 
del artículo 19 de la Ley Básica de Empleo proporciona nume
rosos supuestos de esta menor protección, como consecuencia 
de los efectos inherentes al derecho de huelga, en los contratos 
de carácter temporal, por la pura naturaleza de las cosas, lo 
que patentiza lo excesivo de una posición conceptual desde la 
que se postulara que jamás el derecho de huelga podría estar 
indirectamente limitado por el juego de los requisitos legales de 
la prestación por desempleo, en la contratación temporal.

6. Terminada la tramitación del recurso, se fijó para deli
beración y votación el día 25 de enero de 1984, en que efectiva
mente se produjeron ambos actos.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La situación en que consiste el supuesto que se somete 
al enjuiciamiento del Tribunal donde la falta de un solo día 
de cotización origina la pérdida del derecho al subsidio de 
desempleo constituye un concreto ejemplo de las situaciones 
frecuentes en el ámbito de la Seguridad Social en que la falta 
de cumplimiento, aunque sea por escaso margen, de los pe
ríodos previos de afiliación o cotización a que se condiciona 
la protección motiva la inexistencia del derecho a las presta
ciones, representando esta singular situación una manifesta
ción más de un fenómeno general en el mundo jurídico, en el 
que el tiempo aparece en muchas ocasiones como factor deter
minante para la adquisición de un derecho o para el cumpli
miento de las condiciones necesarias para su válido ejercicio, 
siendo cierto que, en supuestos de este tipo, una breve limita
ción en exigencias temporales prolongadas ocasiona una inevi
table frustración en el particular afectado, pues no deja de 
parecería injusto que consecuencias beneficiosas de innegable 
trascendencia se- imposibiliten por una escasa insuficiencia tem
poral, pero desde un punto de vista jurídico, que es el que in
evitablemente ha de adoptarse por los órganos de aplicación del 
Derecho, nada puede objetarse a tal situación, ya que el rigu
roso cumplimiento de los presupuestos temporales no posee 
un significado distinto de otras condiciones jurídicas y es ob
vio que ni compete a este Tribunal' plantearse si era posible 
una suffvización o matización del rigor legal, ni en la confron
tación con el principio de justicia pueden alterarse los requi
sitos previstos, pues padecería la seguridad jurídica, que cons
tituye un valor fundamental en la ordenación de las relaciones 
sociales.

2. Lo acabado de señalar cobra su sentido en el problema 
que se suscita.ante este Tribunal, en relación con el cual, como 
acertadamente advierte el Ministerio Fiscal, es pceciso superar 
la individualización del caso, pues si una desafortunada suma



de circunstancias terminó conduciendo a la pérdida del derecho 
de la actora a las prestaciones de desempleo, no es posible abor
dar el amparo sino desde una perspectiva más amplia que 
atienda lo que en él existe de generalízatele.

Para ello conviene comenzar señalando que la falta de ad
quisición del derecho al subsidio motivada por la ausencia de 
cotización de un dia en qua le actora participó en una huelga 
legal, no es consecuencia de una determinada interpretación 
inconstitucional efectuada por el Instituto Nacional de Empleo 
y la Magistratura de Trabajo, sino que deriva necesariamente 
de la aplicación de la normativa vigente en el momento de pro
ducirse los hechos.

En efecto, la existencia o duración de la prestación de des
empleo se condiciona en el Ordenamiento español al cumpli
miento de un previo período de ocupación cotizada, correspon
diendo el mínimo exigióle, según disponen ios artículos 10 de 
la Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Empleo, y 7.1.b) en 
relación al 14 del Real Decreto 920/1981, de 24 de abril, que 
aprueba el Reglamento de Prestaciones de Desempleo, a un 
período de más de seis meses que, integrados a efectos del 
cómputo por treinta días naturales como reclama el número 2 
del citado artículo 14, suponen un periodo mínimo de ocupa
ción cotizada de 181 dias; y en el supuesto a que se refiere la 
presente demanda consta que el tiempo cotizado fue de 180 días 
al descontarse de los 181 que totalizaba el período de duración 
del contrato uno que no se cotizó por causa de huelga, estando 
prevista tal ausencia de cotización en caso de huelga expresa
mente en el artículo 8, número 3, del Real Decreto-ley 1741977, 
de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo, conforme al cual, 
•el trabajador en huelga permanecerá en situación de alta es
pecial en la Seguridad Social, con suspensión de la obligación 
de cotización por parte del empresario y del propio trabajador», 
razón por la cual ni el Instituto Naciohal de Empleo podía asu
mir la obligación de pago de la prestación ni cabía imputar al 
empresario la responsabilidad por incumplimiento de su deber 
de cotizar, no resultando posible efectuar un distinto cómputo 
de los días cotizados, pues lo prohíbe el artículo 14.2 del Re
glamento de Prestaciones de Desempleo, que no permite compu
tar como períodos de ocupación cotizada las cotizaciones co
rrespondientes a gratificaciones extraordinarias, ni cabía, fi
nalmente, flexibilizar la aplicación de la norma legal llevando 
a cabo una interpretación más abierta que asimilara el día de 
huelga a día cotizado, pues lo impide el articulo 94 de la Ley 
General de Seguridad Social, cuyo número 2 establece que, 
•en las prestaciones cuya concesión o cuantía esté subordinada, 
además, al cumplimiento de determinados periodos de cotiza
ción, solamente serán computables las cotizaciones efectiva
mente realizadas o las expresamente asimiladas a ellas en esta 
Ley o en sus disposiciones reglamentarias», faltando en el pre
sente caso la expresa asimilación que requiere la Ley.

Partiendo, en consecuencia, de que tanto el Instituto Nacio
nal de Empleo como la Magistratura de Trabajo han aplicado 
correctamente la normativa legal, el recurso de amparo sólo 
podría fundamentarse en la inconstitucionalidad de dicha nor
mativa y ello porque existiese algún principio en virtud del 
cual la suspensión de la cotización durante la huelga o la falta 
de asimilación a día cotizado se considerasen incompatibles con 
el derecho constitucional ’ de huelga, pero al margon de este 
problema debe quedar cualquier valoración sobre los preceptos 
que exigen un determinado período de cotización para acceder 
a las prestaciones de desempleo y sobre la forma de computarlo, 
pues tanto la más elemental lógica, desde un punto de vista 
material, como el hecho de referirse a un precepto constitucio
nal —artículo 41— ajeno a los susceptibles de amparo, desde 
un punto de vista formal, excluyen el planteamiento de su cons- 
titucionalidad.

3. Este Tribunal ya ha tenido ocasión de pronunciarse en 
su sentencia número 11/1981, de 8 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de abril), sobre la constitucionalldad de la nor
mativa reguladora de la huelga contenida en el Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo, sin que haya afectado pronunciamiento 
alguno de inconstitucionalidad sobre el precepto ahora cuestio
nado, aunque tal posición no Impide, sin embargo, que el re
proche de vulneración de la norma fundamental pueda susci
tarse en este momento, pues ni ello fue objeto concreto del 
análisis del Tribuna] en aquella ocasión dado que no fue plan
teado por los recurrentes, ni la Ley prohíbe el planteamiento 
actual, toda vez que lo que al articulo 38.2 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional veda es el ulterior planteamiento de 
la cuestión en la misma vía fundado en infracción del mismo 
precepto constitucional y no en via distinta como es la actual 
del amparo.

Aquella sentencia sirve, con todo, de necesario antecedente

y fundamento del actual pronunciamiento, a efectos de lo cual 
conviene recordar, que, como allí se dijo, corresponde al legis
lador regular con mayor o menor generosidad los limites im
puestos al ejercicio del derecho, incurriendo en inconstituciona
lidad exclusivamente cuando se vulnere su contenido esencial, 
entendiendo por tai. tanto aquellas facultades o posibilidades 
de acción necesarias para que el derecho sea recognoscible 
como pertinente al tipo descrito y sin las cuales deja de perte
necer a ese tipo, como aquella parte del contenido del derecho 
que es absolutamente necesaria para que los intereses jurídi
camente protegidos que le dan vida resulten real, concreta y 
efectivamente protegidos.

4. Que la suspensión de la cotización durante el tiempo de 
huelga, con su incidencia en las condiciones exigibles para cau
sar derecho a las prestaciones de Seguridad Social, constituyen 
un límite al ejercicio del derecho, no directo, pues éste no se 
ve afectado, sino indirecto, no es dudoso; pero afirmar que la 
disposición enjuiciada vulnera el contenido esencial del dere
cho, equivale a sostener que en ninguna circunstancia puede 
la huelga incidir en los derechos vinculados a la Seguridad 
Social, quizá por entender que sus consecuencias han de limi
tarse necesariamente ai ámbito de la relación jurídico-laboral 
entre partes y no trascender a relaciones que, aun conectadas 
con aquélla, son de distinta naturaleza y tienen por sujeto a 
órganos del Estado. .

Tal planteamiento no resulta sin embargo admisible, pues 
las consecuencias de la huelga relativas a la Seguridad Social 
constituyen el reflejo de un principio ligado de forma natural 
ai ejercicio de) derecho de huelga que un sector doctrinal, reco
giendo planteamientos de algún Ordenamiento extranjero, ha 
denominado de neutralidad del Estado o de no interferencia en 
las relaciones conflictivas, y que conforme a él la posición del 
trabajador en huelga en relación a la Seguridad Social se con
figura como una situación de asimilación al alta;, a efectos de 
permitir la generación de los derechos ligados a tal exigencia, 
prohibiéndose la atribución de prestaciones de Incapacidad la
bora] transitoria y de desempleo.

Si se tiene en cuenta que la cotización aparece ordinaria
mente ligada a la prestación de trabajo y consiguiente presta
ción del salario, a salvo de aquellos supuestos excepcionales 
expresamente previstos por el Ordenamiento, no es en modo 
alguno irrazonable que la falta de salario motivada por la huel
ga origine al tiempo la suspensión de la cotización eximiendo 
al empresario de una carga que, aunque constituye una obli
gación frente al Estado, se relaciona con el hecho de la presta
ción de trabajo, cuyas vicisitudes pueden lógicamente afectar
la, y la suspensión de la cotización por parte del trabajador 
no es sino una consecuencia de lo anterior, y si bien es cierto 
que el Ordenamiento podría haber facultado su cotización vo
luntaria no puede decirse que atente al derecho de huelga no 
haberlo dispuesto así.

En cuanto a la falta de asimilación del día de huelga a día 
cotizado, tampoco cabe apreciar inconstitucionalidad alguna 
cualqiuera que sean sus efectos, pues no resulta lógico desviar 
hacia el Estado las consecuencias de conductas que se desen
vuelven en el ámbito de las relaciones entre particulares y 
pretenden obtener la satisfacción de intereses también privados.

De este modo, si no puede decirse que sería incompatible con 
la ordenación jurídica! de la huelga el que durante su trans
curso existiese una sustitución de la obligación de cotizar o 
el cómputo a efectos del período de cotización exigido, no existe 
principio que constitucionalmente obligue a ello, siendo la sus
pensión de la cotización, y las consecuencias a ella vinculadas, 
efecto de un principio razonable que no constituye sino uno de 
los sacrificios ligados al ejercicio del derecho que, junto con 
la pérdida de la retribución, delimitan la posición del traba
jador en huelga.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR 
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE 
LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 3 de febrero de 1984.—Manuel García Pe- 
layo y Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velas- 
co Vallejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez Ferrer Mo- 
rant.—Angel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

4304 Sala Primera. Recurso de amparo número 594/83. 
Sentencia número 14/1984, de 3 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel Garcla-Pelayo y Alonso, Presidente, y por don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 594/83 promovido por doña 
Amparo Fanego Pividal, representada por el Procurador don Sa
turnino Estévez Rodríguez y asistida del Letrado don Pedro Gon-


